
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 00589 00 

 
Agréguese a los autos y obre en el plenario lo informado por el apoderado 
de la parte actora. 

 
De igual forma téngase en cuenta el termino concedido al demandado 

venció en silencio.  
 
Así mismo, se requiere a la parte demandante para que en un archivo 

“PDF” aporte la identificación y linderos del predio objeto de usucapión y 
solicitar la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 
de la forma y con los datos establecidos en el artículo 6°, del Acuerdo 

PSAA14-10118. 
 
Una vez cumplido lo anterior e inscrita la demanda, se resolverá sobre la 

designación del curador. 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 153, hoy 26 de septiembre de 2022. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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